
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).  
  
 
REFERENCIA: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS No. 2019-00057  
Demandante: EDGAR ORLANDO DIAZ 
Demandado:  ELIZABETH DIAZ FOLLECO 

  
  

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en proveído del 28 de abril de 2022, 
mediante el cual CONFIRMÓ el auto del 2 de julio de 2021 que aprobó la 
liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 329 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2) 

ET 
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